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+JORGE L. UROSA SAVINO

Por la Gracia de Dios y de la Sede Apostólica

ARZOBISPO DE CARACAS

En unión con los Excmos. Sres. Nicolás Bermúdez V. y Saúl Figueroa A.

Obispos Auxiliares de Caracas,

Considerando:
Que el próximo 18 de febrero se cumplen cien años del nacimiento del

EXCMO. SR. DR. RAFAEL ARIAS BLANCO,  XI ARZOBISPO DE CARACAS;

Considerando:
Que el insigne Arzobispo, nacido en  la Ciudad de La Guaira,  ordenado sacerdote el 22 de  diciembre de 1928 al servicio de la Arquidiócesis de Caracas, ejerció con gran  celo y éxito  sus labores pastorales en Caracas,  Guatire y Villa de Cura; 

Considerando:

Que en 1937 Su Santidad Pío XI lo designó  Obispo Auxiliar de Cumaná y recibió la ordenación episcopal  el 12 de diciembre del mismo año; que  desde el 12 de diciembre de 1939    hasta 1952 fue el 2° Obispo de la Diócesis de San Cristóbal, donde realizó una magnífica labor pastoral fortaleciendo, entre otras obras, el Seminario Diocesano de Santo Tomás de Aquino; y que fue también  Administrador apostólico de la Diócesis de Barquisimeto, desde 1947  hasta 1949,

Considerando:


Que Mons Rafael Arias Blanco fue nombrado Arzobispo Coadjutor de Caracas el 23 de abril de 1952, y luego, el 9 de septiembre de 1954  sucedió al eximio Arzobispo Lucas Guillermo Castillo como XI Arzobispo de esta Arquidiócesis;

           Considerando

Que su servicio pastoral, caracterizado por un intenso dinamismo apostólico dio gran impulso  a la vida de la Iglesia, con la creación de nuevas Parroquias, la organización de la Curia Arzobispal y  del Seminario, el establecimiento de numerosas comunidades religiosas,  el fomento de las vocaciones sacerdotales y religiosas, el fortalecimiento de la catequesis y de  la educación católica, el desarrollo de los Secretariados Arquidiocesanos de Pastoral y la realización del Congreso Eucarístico Bolivariano;

Considerando: 

Que Mons. Arias Blanco, insigne apóstol de los pobres, se preocupó especialmente por la aplicación de la Doctrina Social de la Iglesia y publicó con motivo del 1 de mayo de 1957 su famosa Carta Pastoral sobre la cuestión social, que fue determinante en la caída de la dictadura y en el restablecimiento de la vida democrática en Venezuela;

Por las presentes letras

ACUERDA

1- Decretar el Año Centenario de Mons Rafael Arias Blanco,  XI Arzobispo de Caracas, desde el 18 de febrero de 2006 hasta el 18 de febrero de 2007;

2- Invitar a todos los sacerdotes, religiosos, religiosas, diáconos y agentes de pastoral, a La Asociación Venezolana de Educación  Católica (AVEC),  al Seminario Arquidiocesano de Santa Rosa de Lima y al Instituto Universitario Pedagógico Mons Rafael Arias Blanco,  a participar activamente en las celebraciones que marcarán dicho año centenario

3- Invitar a una solemne Eucaristía Concelebrada el sábado 18 de febrero en la Santa Iglesia Catedral Metropolitana, en la cual será ordenado sacerdote  el diácono Jesús Oviedo, de la Hermandad de Operarios Diocesanos.

4- Crear una Comisión para la celebración del Año Centenario presidida por Mons Nicolás Bermúdez Villamizar, e  integrada por Mons. Saúl Figueroa Albornoz, Mons. Francisco Javier Monterrey,  Padre Luis Ugalde, SJ, Mons. Héctor Maldonado, Padre Miguel Acevedo, Padre Carlos Porras, R.P. Víctor Rojas, Hna. Niuska Reyes, Prof. Rafael Fernández Heres, Ing. Mario González Casado. 

Dadas, firmadas refrendadas y selladas en Caracas, el día 7 de febrero de 2006







+Jorge L. Urosa Savino,






             Arzobispo de Caracas

Mons. Adán Ramírez Ortiz,

            Canciller

